
 

FAES FARMA, S.A. a la COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE 

VALORES comunica el siguiente: 

 

        HECHO RELEVANTE 

 

Que el Consejo de administración de la Sociedad, en la reunión válidamente 

celebrada con fecha 19 de diciembre de 2011 adoptó por unanimidad, entre otros, 

los siguientes acuerdos: 

 

A) Dimisiones  

I.- Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

 

Aceptar la dimisión presentada por el Consejero Ejecutivo, DON MARIANO UCAR 

ANGULO como miembro de dicha Comisión. 

 

II.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones.-  

 

Aceptar la dimisión presentada por el Consejero Ejecutivo, DON MARIANO UCAR 

ANGULO como miembro de dicha Comisión. 

 

B) Con estas dimisiones, ambas Comisiones estarán formadas exclusivamente por 

tres Consejeros Independientes y uno Dominical, siguiendo así las 

Recomendaciones de Gobierno Corporativo. 

 

Don Mariano Ucar Angulo continúa como Vicepresidente y Secretario del 

Consejo de Administración de Faes Farma, S.A. 

 

Bilbao, diecinueve de diciembre de dos mil once. 


